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15 .- PLANES Y PROGRAMAS 
 
 
Desde hace ya años en nuestro centro  se viene completando la formación integral del alumnado  
diseñando un variado programa de actuaciones para desarrollar las distintas temáticas y aspectos que 
preocupan en nuestra sociedad, tanto en los centros educativos como fuera de ellos. 
Las actuaciones de los planes y programas abarcan desde la convivencia, igualdad, salud y la 
prevención de riesgos, cuidado del medio ambiente, el consumo responsable hasta desarrollo las tics, 
robótica o la lectura y las bibliotecas escolares, las conmemoraciones de hechos o personajes 
relevantes, el flamenco, etc.. 
En el centro se llevarán a cabo los siguientes planes permanentes, aplicando la normativa vigente que 
los rige.  
 
●​ Biblioteca. 
●​ Autoprotección. 
●​ Bilinguismo. 
●​ Igualdad de género  
●​ Plan de apertura de centros. 
●​ Bienestar emocional y convivencia 
 
Así mismo, se desarrollarán diferentes planes educativos y de innovación que se solicitarán 
anualmente.  
 
●​ Plan de transformación digital. 
●​ Prácticum maestro. 
●​ Pacto de estado contra la violencia de género. 
●​ Red andaluza Escuela espacio de paz. 
●​ Programa stem. 
●​ Escuela codigo 4.0 
●​ Aula de jaque. 
●​ Hábitos de vida saludable (consumo de fruta y leche). 
●​ + Equidad 
●​ PROA 
●​ PROA+ 
●​ ZTS 
 
Programas diseñados en el centro 
 
●​  Conecta2 al futuro (Aula del futuro) 
 
Para establecer la dedicación horaria y  realizar las funciones de coordinación se aplicará la 
normativa vigente relativo a cada plan o programa. Y en aquellos casos que no exista  regulación 
sobre la coordinación, siempre que sea posible  y en función de las disponibilidades  del profesorado 
del centro, se dedicará una fracción del horario lectivo de obligada permanencia en el centro, del 
profesorado responsable de la coordinación de planes y proyectos educativos , proyectos  de 
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innovación o cualquier otro que se diseñe en el centro y que se desarrollen en el mismo, se dedique a 
estas funciones.  
 

 
 


